
ACTA.- En Montevideo, el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, siendo las 11.30 horas, cumpliendo con lo solicitado por las

T.A. Margarita Morales y Lucía Bugna, división Recursos Humanos,

me constituí en la División Recursos Humanos del Ministerio de

Ganadería Agricultura y Pesca, sito en Constituyente 1476 planta

baja, soy recibido por las personas mencionadas quienes me expresan

lo siguiente: PRIMERO: I) En el marco del llamado a concursos de

ascensos convocados por Resoluciones N° 1193/ 2016 de 26 de

diciembre de 2016 y 382/ 2017 de 16 de mayo de 2017, debe

realizarse la integración de los Tribunales de concurso. II) Según las

bases de dicho llamado los Tribunales de concurso estarán integrados,

de conformidad con el art. 12 del Decreto 377/011, por tres miembros

titulares y sus respectivos suplentes. Dichos miembros son, el Jerarca

del Inciso o quien éste designe, quien lo presidirá, un representante de

los funcionarios, quien deberá ser funcionario presupuestado del

/1
Inciso y ocupar un grado igual o superior al del cargo a concursar y

será elegido por los inscriptos al concurso respectivo mediante voto

secreto, siendo responsabilidad del respectivo Jerarca la convocatoria

pertinente, y un miembro designado por los demás miembros del

Tribunal, pudiendo no tener la calidad ni condición de funcionario

público. III) De acuerdo a dichas bases los delegados de los

funcionarios serían “ ...elegidos por los inscriptos al concurso respectivo

mediante voto secreto 72 horas después de finalizado el plazo de

inscripción. A dichos efectos la lista de funcionarios que cumplen con las



condiciones de ser elegibles estará a disposición de los inscriptos en

División Recursos Humanos - Departamento Desarrollo de Personal.
Dicha elección se realizará en el Departamento antes mencionado” .

Asimismo, indican las bases referidas que “ En caso de que, en la

instancia de elección de los representantes de los funcionarios, los

candidatos elegibles de cada escalafón no cuenten con sufragios,
División Recursos Humanos procederá a realizar un sorteo ante

Escribano Público, entre los funcionarios del Inciso que cumplan con los

requisitos establecidos en el artículo 12 del Decreto n° 377/ 011” . IV) En

los concursos identificados como EM/001/004, EM/005/ 107

FM/005/110 y RM/002/114, hubo inscriptos pero nadie concurrió a

votar, por lo que correspondería a División Recursos Humanos

proceder a realizar el sorteo mencionado. SEGUNDO: De conformidad

con lo mencionado las T.A. Margarita Morales y Lucía Bugna indican

que procederán a realizar el sorteo referido mediante el sistema

informático Microsoft Excel, utilizando la función “ aleatorio.entre”

aplicada a la lista de funcionarios habilitados a participar del sorteo a

quienes se le asignó un número, cuya impresión me entregan y se

adjunta a la presente. TERCERO: En cumplimiento de lo mencionado

constato la realización del sorteo referido, mediante el procedimiento

indicado, con el siguiente resultado:

Llamado EM/001/004

i.- titular: Cundines Magraner Nely (n° único 8882)

ii.- suplente: Urioste Aguerre Gonzalo (n° único 8769)



Llamado EM/005/107

i.- titular: Spinola Parallada Ignacio Vicente (n° único 7774)

ii.- suplente: Denis Carril Sonia Cristina (n° único 6884)

Llamado FM/005/ 110

i.- titular: Giosa Dominguez Dante (n° único 4895)

ii.- suplente: Taro Mendez Ornara Marina (n° único 7559)

Llamado RM/002/114

i.- titular: Fernandez Requena Leandro Joaquín (n° único 8047)

ii.- suplente: Collazo Guadalupe Sulamita (n° único 8186)

Y para constancia se labra la presente acta, en el lugar y fecha antes

indicados.
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